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1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el desempeño de puestos pertenecIentes al área a 9ue
corresponde el convocado o de Similar contemdo téCniCO o especIahza
ción: 0,50 puntos por cada año completo hasta un máximo de tres
puntos.

1.2.2 Las aptltudes y rendimientos apreCiados a los candidatos en
los puestos anteriormente deempeñados podráq valorarse hasta un
máximo de cuatro puntos.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,1,0 puntos por años
completos de servicios reconocidos, h,asta un máx,tr!l0 de tres punt?s.

No se computarán a efectos de ant~güedad serviCIOS que hayan SIdo
presentados simultáneamente a otros Igualmente alegados.

1.4 Méritos específicos; La valoración máxima de los méritos
específicos, que se expresan para cada puesto de trabajo, en el anexo 1,
no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos.

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos
a la fecHa del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace
referencia la base séptima, .

Quinta,- l. Los méritos no específicos deberán ser acredltado~ por
certificado, según modelo que figura como anexo JI q~e debera ser
expedido por el Subdirector general competente ~n matena de.pe.rsonal
de los Departamentos ministeriales o el Secretano generala SImilar de
Organismos autónomos, si se trata. de funcionarios destinado.s en
Servicios Centrales, y por los Secretanos generales de las DelegaCIones
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente,

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidaq. de Personal del Departamento a quien figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o' por la Dirección General de la Función
Pública, si pertonecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, aSimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.
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ORDEN de 19 de julio de 1990 por la que se corrigen
e"ores de la de 6 de julio de 1990, que convocó cpncurso
específico para la pro~jsión de. puestos de trabajO en el
Ministerio de EconomIa y HaCIenda.

Por Orden de 6 de julio de 1990, publicada en el «Boletín O~c,i~.l del
Estado» número 166 del 12, se convocó concurso para la prOVIStOn de
puestos de trabajo e~ el Ministeri<;> de Econo~ía y ~acienda.. .

Advertidos errores se transcnben a contlOuaClOn las SIgUientes
rectificaciones:

En la página número 20098, número de orden 7. columna pu~sto de
trabajo, debe decir: «Programador de primera». En lac?lumna Nivel. ~.
Destino, debe decir: «17», En la columna C. EspecIfico, debe ct.eclr:
«328.080».

Madrid, 19 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Ro~les.

Ilmo. Sr. Director general lÍe Servicios.

17748 ORDEN de 19 de jldio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajO del
Minjs~erio de Obras Públicas y Urbanismo.

Vacantes puestos de trabajo en,este Ministerio, dotados pr~s.upuesta

riamente, cuya provisión se estima conveniente en atenCIon a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por Ley 23/1988, de
28 de julio, previa aprobación de la Sec~aría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artIculo 9.° del Real De~reto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubnr los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado. cualquiera que sea su
situación administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure
ia suspensión, que pertencezdlO a Cuerpos o Escalas. clasificados en los
grupós establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que rerin.an las condiciones g.e~erales e:cigidas en las bases dC? esta
convocatona, así como los requlSltos preVIstos en las correspondIentes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo 1.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se
incluyen en el anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solic.itar ~n. la
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajO sohclta
dos, que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización,

Segunda.-l. Estarán obligado.s a to~ar parte .e!1 este conCurso los
funcionarios que se encuentren SIO desuno defiOltlvo en el Departa-
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INSnUCOONE5.....,.LACl.M'UIoIIENTAOONDELASOUOTUODE,.~~OIEL~ "; ~ . '"mento, debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan
El im d.t>e .-41_ pr.t__toIa ~i"",_. E~~(__ftUlbOtw a maño..;· ...r~ con I.t;.s~- - acceder, que se convoquen en la localidad de su destino.

1· _- . 2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y Que no
....,...,....1>019..........· ' . participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la

2." En OA.TOS OEL PUESTO OE TRABAIO. f«1Hdro "nood&..¡M pnMsión". d'tbf ~ific_ l. '- <le rilisma localidad después de atender las solicitudes de los concursantes.
obWociÓl1cM1puestodetr.~o._r.l;Stiou<_ • Tercera.-l. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán

'C-- tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
.l,ibN~ de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
~.ltedistribu06ndUfec\i_ último destino obtenido. salvo que estuvieren ya destinados en el
_AdKripci6nprowisional Departamento, hayan sido removidos de su anterior destino o sus

puestos de trabajo hayan sido suprimidos.
2. Los funcionarios en situación de _servicios en Comunidades

Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes particular
[artículo 29.3 e) de la Ley 30/19841, sólo podrán participar si, al término
de plazo de presentación de instancias, llevan más de dos años en dtcha
situación.

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo solicitados, hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado persQnal superior en dos niveles al puesto que se concursa:
2,5 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2 puntos.

Por grado personal de igual. nivel al puesto que se concursa: 1,5
puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
1.25 puntos.

Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0,5 puntos.
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